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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS sms 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA “AQUACULTURA PUROCONGO 
S.A.”, DEL CANTON PEDRO CARBO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

pública otorgada ante el Notario Undécime' del cantón Guayaquil, el 1 enero de 1988, aprobada mediante 
Resolución No. 88-2-1-1-0017 e enero de 1988, inscrita en el Registro dele Propiedaddél cantón” 
Naranjal4 cuyo cargo se encuéntra el Bégistro Mercantik/el 3 de febrero de 1888. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía “AQ ACÚLTURÁ PUROCONGÓ hrs constituyó mediante escritura 

de 

2 

2.- CELEBRACION Y APROBAC ON La escritura pública dé cambio de domiciío de la cofpaña 
“AQUACULTURA PUROC SO ¿A2Gel cantón Pedro Carbo a+4 ciudad de Guayagí y reforma dem” 
estatuto, otorgada er27 de jufíío de 2005/Gnte el Notario Vigésimo-Pfimeredel cantón Guayáquil, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Cofinañías, mediante Resolución No. 05-G-BIC- ra y 0 6 30 3 

“  22SP AB 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor Carlos Julio 

Acosta Sáréhez, en su calidad de Gerente-Genergk de estado civil casado, colombiano y domiciliado en Y 
esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La, 7 "SES ja de 
Compañías mediante Resolución No. 05-6DIC-— 3UJB3FS3 de 
aprobó el cambio de domicilio de la compañía “AQUACULTURAPUROCONGO S.A.”, del cantón Pedro 
Carbo a Ja-ciudad de Guayaquil” y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días ios: para efectosle oposición de terceros.señalada en el Art. 33 de 
la Ley de Compañías y Reglaríento de-Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA-OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la compañía 
"AQUA TURA PUROCONGO S.A”, del cantóñ Pedro Caro atá ciudad de Guayaquil, a finde qué 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil deL domicilio principal de la compañía, dentro de los seis dias-Contados desde la fecha de 
la última publicación de este extractoy, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta-Superintendencia de 
Compañías, dentro del término de dos dí A Aaa ias con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En el caso de no existir oposiciórf o de no ser notificada en la forma antes indicada se 
procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

6.- — REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: AR uo SEGUNDO: El 
domicilio principal dela compañía será la-Cíudad de Guayaquil, Provincia Guayas, República-dél 
Ecuadór. : 
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Guayaquil, 2 ) SEP 2005 UN CA A 

Otón Morán RamirsZ, S AS 
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